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                    Fecha expedición : 12/12/2024 - 16:19:49                   
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                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: NBXG2B9676                      
 
Verifique  el   contenido   y confiabilidad   de este certificado, ingresando  a
WWW.CAMARADIRECTA.COM   y digite el  respectivo código,  para  que visualice  la
imagen generada  al momento de su expedición.  La verificación se puede realizar
de manera ilimitada, durante  60 días calendario   contados a partir de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón Social:         "RALLON ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S."
Sigla:                No Reportó
Nit:                  901718212-6
Domicilio principal:  Bucaramanga
 
                               MATRÍCULA
 
Matrícula No.         05-648742-16
Fecha de matrícula:   30 de Mayo de 2023
Ultimo año renovado:  2024
Fecha de renovación:  17 de Abril de 2024
Grupo NIIF:           GRUPO III. MICROEMPRESAS
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      CALLE 34 # 10 - 29 OFICINA 306
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico:                     adoracas@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3045693932
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 27 # 17 -  54 Edificio FAVUIS  
-  K27                                                                         
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico de notificación:     adoracas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3045693932
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó
 
La persona jurídica  "RALLON ARQUITECTURA  E INGENIERIA S.A.S." SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales    a   través  de  correo  electrónico,   de
conformidad con lo establecido en los artículos  291  del   Código General   del
Proceso y  67  del  Código  de Procedimiento  Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
 
 
                              CONSTITUCIÓN
 
 
                              Página 1 de 7                            
 

Firma
Electrónica

Signature Not Verified



 
                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL               
                    Fecha expedición : 12/12/2024 - 16:19:49                   
                       Recibo No. 11795581, Valor: $7.900                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: NBXG2B9676                      
 
Verifique     el  contenido y confiabilidad de este  certificado, ingresando   a
WWW.CAMARADIRECTA.COM   y digite el  respectivo  código,  para que visualice  la
imagen generada al momento  de su expedición. La  verificación se puede realizar
de manera ilimitada, durante 60 días   calendario contados  a partir de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
Por   Documento  privado  del  02 de Mayo de 2023  de Accionista de Bucaramanga,
inscrito en esta  Cámara de Comercio el   30 de Mayo de  2023,  con el No 212325
del libro  IX, se constituyó  la sociedad de naturaleza COMERCIAL     denominada
"RALLON ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S."
 
 
                           TÉRMINO DE DURACIÓN
 
 
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA
 
                             OBJETO SOCIAL
 
El objeto social está dirigido a las siguientes  actividades:  1. Realizar todas
las actividades relacionadas  en  general   con  la   ingeniería  civil  y    la
arquitectura tales como  estudios, diseños, elaboración de proyectos, asesorías,
consultorías    e interventorías, así  como la construcción y ejecución de obras
tales  como vías de comunicaciones, redes hidráulicas y sanitarias, estructuras,
puentes, represas,  distritos de riego, urbanizaciones  y edificaciones  de todo
tipo.    2.   La exploración y explotación  minera en pequeña y gran escala, por
aluvión, cauce o  por beta, la  exploración y explotación de  canteras, playas y
demás depósito s  naturales, o yacimientos de  materiales para la construcción y
la minería en general.  3. La adquisición,  importación, distribución y venta de
equipos y repuesto en  general.  4. La adquisición de inmuebles o inversiones en
ellos   para ejecutar  por   si  o  por medios   de  terceros   la construcción,
urbanización,   promoción, venta  de todo tipo  de  proyectos  inmobiliarios que
resulten de  su edificación.   5. Ejecutar actividades en  general  relacionadas
con  la   ingeniería   ambiental,  hidráulica,  sanitaria, eléctrica,  mecánica,
electromecánica,    industrial, metalúrgica, sistemas,   electrónica,  minas   y
petróleos, geología, geotécnica, topografía, química, agronomía, incluyendo  los
servicios  y actividades   de   estudios,   diseños, elaboración  de  proyectos,
asesorías consultorías e  interventorías.   6.  Estudios, diseños, construcción,
puesta en  marcha y  mantenimiento de   sistemas de teleinformática, sistemas de
refrigeración, redes de  aire acondicionado, de gas, eléctricas, de calefacción,
de comunicación, de computación y ofimática, así como de gases especiales.  7.
Diseño  y    puesta en   marcha de montajes electromecánicos.  8. Construcción y
mantenimiento de  tanques de almacenamiento  de hidrocarburos, aguas y productos
químicos,  aguas servidas  y  agua   potable,  tratamiento de    tuberías   para
transporte de  hidrocarburos y  de  agua potable y servidas.  9. Construcción de
plantas de  tratamiento    de   agua  potable y de  aguas residuales,  así  como
construcción de estaciones  de recolección y bombeo.  10. Construcción de vías y
carreteras incluyendo pavimentos rígidos y flexibles,  obras de arte viales, box
coulvert, puentes y, en  general, construcción, mantenimiento  y mejoramiento de
la infraestructura para el  transporte vial.  11. Servicios  y  actividades   de
topografía y geotécnia, ensayos  de  control  de  calidad y análisis técnicos de
suelos.     12.  Construcción,    mantenimiento,  mejoramiento,   reparación   y
reforzamiento de edificaciones  de   todo tipo    tanto  residenciales como   no
 
 
                              Página 2 de 7                            
 



 
                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL               
                    Fecha expedición : 12/12/2024 - 16:19:49                   
                       Recibo No. 11795581, Valor: $7.900                      
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: NBXG2B9676                      
 
Verifique el  contenido  y   confiabilidad  de este  certificado, ingresando   a
WWW.CAMARADIRECTA.COM  y digite el   respectivo código, para que visualice    la
imagen generada al momento  de su  expedición. La verificación se puede realizar
de manera  ilimitada, durante 60 días calendario  contados a  partir de la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
residenciales,  incluyendo  actividades  de demolición, preparación  de terreno,
terminación,  acabados,    pintura,  impermeabilización,  lavado, plomería     e
instalaciones sanitarias y eléctricas.       13.  La inversión,   aplicación  de
recursos   o  disponibilidades   de  la  sociedad  en  empresas organizadas bajo
cualquiera de las formas autorizadas por la ley  sean nacionales o extranjeras y
que tengan por objeto la explotación de  cualquier actividad económica lícita, o
en    bienes corporales o   incorporales con la finalidad de  precautelación del
patrimonio.  14. Diseño  y  construcción  de  vivienda incluyendo  proyectos  de
interés social  y  vivienda  de   interés   prioritario.   15.     Construcción,
mantenimiento, mejoramiento y reparación de  obras de  urbanismo.   16. Diseño y
construcción de  montajes   de redes  eléctricas de alta, media y baja  tensión,
estaciones y subestaciones eléctricas y térmicas y aislamientos térmicos.  17.
Diseño y construcción de líneas de transmisión y subtransmisión de energía.
18. Revestimiento de tuberías   en frío y  caliente, sandblasting, geoblasting y
aplicación de  pinturas  en altos  y bajos sólidos.  19.  Movimiento de tierras,
rocería,  empradización y poda de vegetación.  20.  Diseñar y ejecutar proyectos
y actividades relacionadas con  el  manejo y conservación del medio  ambiente  y
los recursos naturales  con enfoque  en   la  sostenibilidad,  para lo  cual  la
sociedad podrá  realizar   la  producción, suministro, venta y mantenimiento  de
material  vegetal y abono orgánico,  así  como la construcción,  mantenimiento y
empradización de taludes y zonas verdes, programas de  reforestación y manejo de
cuencas y microcuencas, recuperación  de tierras, reciclaje y manejo de residuos
sólidos.    21. Servicio   de ingeniería básica    y detallada,  elaboración  de
proyectos a entidades privadas y entidades gubernamentales y  no gubernamentales
municipales,  departamentales y nacionales.    22. Suministro de  todo   tipo de
papelería, tintas, cartuchos, tóner,   equipos  de oficina, electrodomésticos en
general, muebles y enseres para oficina, ferretería.   23. Suministro, alquiler,
mantenimiento, reparación   y   transporte  de   maquinaria  pesada,  maquinaria
agrícola e   industrial,  vehículos pesados y livianos, incluyendo el suministro
de   partes y llantas.    24. Suministro  de  materiales para la    agricultura,
recuperación ecológica  y morfológica.       25.  Construcción,   mantenimiento,
mejoramiento   y reparación  de   parques,   escenarios  deportivos y  complejos
deportivos.   26.  Proyectos de servicios públicos   domiciliarios de  gas  (gas
natural, gas   propano, glp  u   otro  combustible),  acueducto, alcantarillado,
alumbrado   público, energía   eléctrica,   para lo   cual  la  sociedad   podrá
desarrollar el  diseño,  la construcción y montaje de: gasoductos, estaciones de
regulación, almacenamiento  y  medición, redes  de distribución,     acometidas,
centros    de   medición  y   redes   internas,    plantas  de  tratamiento,  de
almacenamiento,  sistemas de    captación,    conducción,   distribución       y
comercialización de aguas, construcción y mantenimiento  de   redes eléctricas y
alumbrado público incluidas las actividades complementarias de los  mismos tales
como regeneración,   reposición    y   mantenimiento  de  redes,   estaciones  y
subestaciones    eléctricas,  centros   de    medición   externos  e   internos;
construcción,  mantenimiento,  optimización, reposición y limpieza   de redes de
acueducto y alcantarillado,   y demás obras   de infraestructura complementarias
que se requieran.    27.  En general podrá celebrar todos los  actos y contratos
civiles y comerciales, así como cualquier otra actividad económica  lícita tanto
en colombia como en  el extranjero sin límite  cuantía  con el fin de lograr  el
objeto social para el cual fue  creada la  sociedad. la  sociedad podrá llevar a
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cabo, todas   las    operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que  ellas fueren,
relacionadas  con   el objeto  mencionado,  así como cualesquiera    actividades
similares, conexas o complementarias o que permitan  facilitar o  desarrollar el
comercio o la industria de la sociedad.
 
 
 
 
                                 CAPITAL
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *
Valor           :       $5.000.000,00
No. de acciones :                 100
Valor Nominal   :          $50.000,00
 
                     * CAPITAL SUSCRITO *
Valor           :       $5.000.000,00
No. de acciones :                 100
Valor Nominal   :          $50.000,00
 
                     * CAPITAL PAGADO *
Valor           :       $5.000.000,00
No. de acciones :                 100
Valor Nominal   :          $50.000,00
 
 
 
                           REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación legal  de la  sociedad   será  ejercida por el Gerente, quien
tendrá un suplente.  El   suplente del gerente lo  reemplazará en  sus ausencias
temporales  y definitivas,  como también cuando  para  algún   caso   se declare
impedido. El suplente tendrá las mismas atribuciones   que  el  gerente   cuando
entre a reemplazarlo.
 
 
               FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  Gerenciada,  Administrada   y  Representada legalmente  ante
terceros por   la   representante    legal,  quien no tendrá  restricciones   de
contratación  por razón  de la naturaleza ni de la  cuantía   de los  actos  que
celebre. Por lo tanto, se  entenderá que la representante legal podrá celebrar o
ejecutar todos los actos y contratos comprendidos  en  el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.
La representante  legal se entenderá investido  de los más amplios  poderes para
actuar en todas  las circunstancias  en nombre de la  sociedad, con excepción de
aquellas  facultades que,  de acuerdo con los estatutos, se  hubieren  reservado
los accionistas.  En las  relaciones   frente  a terceros,  la sociedad  quedará
obligada por los actos y contratos celebrados   por  la representante legal.  Le
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está prohibido al  representante legal y  a   los  demás  administradores de  la
sociedad,  por sí o  por  interpuesta  persona, obtener bajo  cualquier  forma o
modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de  parte  de la
sociedad   aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía  de  sus  obligaciones
personales.   La  representante legal está facultada  para ejecutar, a nombre de
la   sociedad,  todos los  actos  y  contratos  relacionados directamente con el
objeto social sin  límite de cuantía. Serán funciones específicas del cargo, las
siguientes: a) Constituir, para propósitos  concretos, los apoderados especiales
que considere necesarios   para  representar judicial o  extrajudicialmente a la
sociedad. b)   Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos   sociales. c)
Organizar adecuadamente los sistemas  requeridos para la contabilización,  pagos
y demás operaciones   de la sociedad. d)  Velar por el cumplimiento  oportuno de
todas  las obligaciones  de   la sociedad en materia  impositiva.  e) Certificar
conjuntamente con el contador de la compañía los estados financieros  en el caso
de ser  dicha certificación exigida por las  normas legales. f)  Designar    las
personas  que van  a   prestar servicios a la sociedad y para el efecto celebrar
los  contratos que de  acuerdo a  las circunstancias sean  convenientes; además,
fijará   las  remuneraciones  que les   correspondan,   dentro de   los  límites
establecidos  en  el  presupuesto anual de  ingresos y egresos. g)  Celebrar los
actos y  contratos  comprendidos en el objeto social de la compañía y necesarios
para que   esta  desarrolle  plenamente los   fines, para   los cuales  ha  sido
constituida.    h) Cumplir  las demás funciones  que   le correspondan  según lo
previsto en las normas  legales, en estos  estatutos y  que sean compatibles con
el  cargo.     Parágrafo. El gerente  queda   facultado para  celebrar  actos  y
contratos, en desarrollo del objeto  de la  sociedad,   con  entidades públicas,
privadas y mixtas.
 
 
                             NOMBRAMIENTOS
 
                         REPRESENTANTES LEGALES
 
                            
Por Documento privado  del  02 de Mayo  de 2023  de Accionista inscrita  en esta
cámara de  comercio el 30  de Mayo de  2023 con el No 212325  del  libro IX,  se
designó                                                                       a:
 
 
CARGO                NOMBRE                               IDENTIFICACIÓN
GERENTE              RALLON CASTELLANOS ADONAI            C.C.  1098687947
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De conformidad con lo establecido en el  Código de  Procedimiento Administrativo
y de  lo Contencioso Administrativo   y   la  Ley   962      de  2005, los actos
administrativos de  registro, quedan en firme dentro de los    diez    (10) días
hábiles  siguientes a  la fecha de inscripción, siempre que   no sean  objeto de
recursos. Para  estos efectos, se  informa que   para la Cámara   de Comercio de
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Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
 
Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos  recurridos quedan
en efecto suspensivo,  hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme  lo prevé
el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo  y de los  Contencioso
Administrativo.
 
A la fecha  y hora de expedición de  este certificado, NO  se encuentra en curso
ningún recurso.
 
 
                SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL
 
Por Documento Privado de fecha 02 de mayo de   2023, inscrito en esta  camara de
comercio el 30 de mayo de 2023,  bajo el no. 212326 del libro IX, consta: ADONAI
RALLON   CASTELLANOS, identificado con  c.c.  1.098.687.947  en su condicion  de
unico  accionista,  declara situacion de control   la cual se configuro el 02 de
mayo de 2023 sobre la sociedad de  la referencia en virtud de lo dispuesto en el
decreto 667 de 2018.
 
 
               CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU: 7111.
Actividad secundaria Código CIIU: 7112.
Otras actividades Código CIIU: 4220.
Otras actividades Código CIIU: 4290.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Micro Empresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $0
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 7111
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
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| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedición.
 
Importante:   la  firma  digital del  secretario de la  Camara de    Comercio de
Bucaramanga contenida  en este certificado electrónico se encuentra  emitida por
una   entidad     de  certificación  abierta   autorizada   y vigilada  por   la
superintendencia  de industria y   comercio, de  conformidad con  las exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En   el  certificado  se   incorporan  tanto   la   firma mecánica  que  es  una
representación gráfica de  la firma del secretario  de  la Cámara de Comercio de
Bucaramanga, como la   firma  digital y  la respectiva estampa  cronológica, las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante si usted expidió el certificado a través  de la plataforma  virtual
puede imprimirlo desde  su computador con la certeza de que fue expedido  por la
Cámara de Comercio de Bucaramanga. La  persona o entidad a la que usted  le va a
entregar el   certificado  puede   verificar, por   una  sola vez,  su contenido
ingresando  a www.camaradirecta.com opción certificados electrónicos y digitando
el  código de  verificación que   se  encuentra en  el encabezado   del presente
documento. El certificado a  validar corresponde a   la imagen  y  contenido del
certificado creado en el momento en que se generó en  las ventanillas o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón Social:         PROFESIONALES DE LA INGENIERIA Y EL COMERCIO S.A.S.
                      PROFINCO S.A.S.
Sigla:                No Reportó
Nit:                  890212693-3
Domicilio principal:  Floridablanca
 
                               MATRÍCULA
 
Matrícula No.         05-022374-16
Fecha de matrícula:   23 de Octubre de 1986
Ultimo año renovado:  2024
Fecha de renovación:  10 de Julio de 2024
Grupo NIIF:           GRUPO III. MICROEMPRESAS
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      CALLE 31 # 21 - 127 BARRIO CAÑAVERAL
Municipio:                              Floridablanca - Santander
Correo electrónico:                     profincoltda@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3166929089
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó
 
Dirección para notificación judicial:   CALLE 31 # 21 - 127 BARRIO CAÑAVERAL
Municipio:                              Floridablanca - Santander
Correo electrónico de notificación:     profincoltda@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3166929089
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó
 
La persona jurídica  PROFESIONALES DE LA INGENIERIA Y EL COMERCIO S.A.S.
PROFINCO S.A.S.
SI     autorizó  para   recibir   notificaciones personales  a través  de correo
electrónico,  de conformidad con  lo establecido en los artículos 291 del Código
General   del Proceso y 67 del  Código  de Procedimiento Administrativo  y de lo
Contencioso Administrativo.
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                              CONSTITUCIÓN
 
Por    Escritura  Pública No 2783 del    29  de Agosto de 1986 de  Notaria 04 de
Bucaramanga, inscrito  en esta Cámara de Comercio el  23 de Octubre de 1986, con
el No  1058  del  libro IX, se   constituyó la sociedad  de naturaleza COMERCIAL
denominada  "PROFESIONALES DE LA INGENIERIA Y  EL  COMERCIO LIMITADA". "PROFINCO
LIMITADA".
 
 
                           REFORMAS ESPECIALES
 
Por  escritura publica No. 0910 del 05 de  Junio de   2014 de la  notaria 02  de
Floridablanca, inscrita  en esta cámara de comercio el 10 de Junio de 20140 bajo
el No. 119359    del  libro  IX,  consta: Cambio  de  domicilio a: FLORIDABLANCA
 
                            C E R T I F I C A
Por Acta   No. 56   de  fecha    04 de enero de 2024  de Junta Extraordinaria De
Socios, inscrita en esta camara de comercio el 10 de enero de 2024, bajo el No.
218397 del libro IX,  consta: Transformacion  de la sociedad limitada al tipo de
las sociedades por acciones simplificada.
 
                            C E R T I F I C A
Por  Acta  No. 56  de  fecha 04 de  enero de 2024 de Junta Extraordinaria     De
Socios, inscrita en esta camara de comercio el 10 de enero de 2024, bajo el No.
218397  del libro IX, consta:  Cambio  de razon  social de:  PROFESIONALES DE LA
INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMITADA PROFINCO LIMITADA  por el de: PROFESIONALES DE
LA INGENIERIA Y EL COMERCIO S.A.S. PROFINCO S.A.S.
 
 
                      ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
                            
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
De: ASFALTART S.A.S
Contra: PROFESIONALES DE LA INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMITADA PROFINCO LIMITADA
Juzgado Sexto Civil Municipal Floridablanca
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE PROPIEDAD DEL DEMANDADO.
Oficio No 0639-2016-00151-00 del 2016/04/11 INSCR 19 de Abril de 2016
 
 
 
                            
Proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA
De: G Y J FERRETERIA S.A.
Contra: PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA Y EL COMERCIO LIMITADA PROFINCO LIMITADA Y OTRO.
Juzgado Segundo Civil Municipal Floridablanca
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CON MATRICULA MERCANTIL N° 22366 DE    
FECHA 23 DE OCTUBRE DE 1986 DENOMINADO PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA Y EL     
COMERCIO LIMITADA (SIC).
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Oficio No 1859 RAD. 2016-276 del 2016/07/19 INSCR 26 de Julio de 2016
 
 
 
                            
Proceso EJECUTIVO
De: ELECTRICOS DE LA COSTA LIMITADA
Contra: PROFESIONALES DE LA INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMITADA Y OTRO
Juzgado Veintiocho Civil Municipal  Barranquilla
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: "PROFESIONALES DE LA       
INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMITADA "PROFINCO LTDA", DISTINGUIDO CON LA MATRICULA
MERCANTIL NO. 05-022374-03, UBICADO EN CALLE 31 # 21 - 127 DE FLORIDABLANCA"
Oficio No 3624-2016-00724 del 2016/10/04 INSCR 13 de Octubre de 2016
 
 
 
                            
Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
De: MAFOR INGENIERIA  S.A.S.
Contra: PROFINCO LTDA
Juzgado Sexto Civil Municipal Floridablanca
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: PROFESIONALES DE LA        
INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMIT, UBICADO EN CALLE 31 # 21 - 127 BARRIO          
CAÑAVERAL, FLORIDABLANCA
Oficio No 2016-00608/OFI.2394 del 2016/11/25 INSCR 30 de Noviembre de 2016
 
 
 
                            
Proceso EJECUTIVO
De: DEPOSITO DE MATERIALES SILVA E.U.
Contra: PROFESIONALES DE LA INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMITADA PROFINCO LIMITADA
Juzgado Septimo Civil Municipal Floridablanca
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: PROFESIONALES DE LA        
INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMITADA, UBICADO EN CALLE 31 # 21 - 127 BARRIO       
CAÑAVERAL, FLORIDABLANCA.
Oficio No 0055/2016-00483-00 del 2017/01/20 INSCR 30 de Enero de 2017
 
 
 
                            
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
De: NOPIN COLOMBIA S.A.S.
Contra: PROFESIONALES DE LA INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMITADA PROFINCO LIMITADA
Juzgado Quinto Civil Municipal Floridablanca
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: PROFINCO LTDA (SIC),       
UBICADO EN CALLE 31 # 21 - 127 BARRIO CAÑAVERAL, FLORIDABLANCA.
Oficio No 1134/2017-00190-00 del 2017/04/26 INSCR 13 de Julio de 2017
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Proceso ADMINISTRATIVO COACTIVO
De: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA
Contra: PROFESIONALES DE LA INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMITADA PROFINCO LIMITADA
Alcaldia De Bucaramanga Bucaramanga
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PROFESIONALES DE INGENIERIA Y (SIC)
Oficio No E098480 del 2017/11/10 INSCR 05 de Diciembre de 2017
 
 
 
                            
Proceso EJECUTIVO
De: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
Contra: PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA Y EL COMERCIO LIMITADA PROFINCO LIMITADA
Juzgado Cuarto Civil Del Circuito Bucaramanga
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: PROFESIONALES DE LA        
INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMIT, UBICADO EN CALLE 31 # 21 - 127 BARRIO          
CA?AVERAL, FLORIDABLANCA
Oficio No 0216-680013103004201 del 2018/01/22 INSCR 12 de Febrero de 2018
 
 
 
                            
Proceso EJECUTIVO
De: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.
Contra: PROFESIONALES DE LA INGENIERIA Y EL COMERCIO PROFINCO LTDA Y OTRO
Juzgado Segundo Civil Del Circuito Bucaramanga
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: PROFESIONALES DE LA        
INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMIT, UBICADO EN CALLE 31 # 21 - 127 BARRIO          
CA?AVERAL, FLORIDABLANCA
Oficio No 467-2018-0021 del 2018/03/07 INSCR 20 de Marzo de 2018
 
 
 
                            
Proceso -
De: MAFOR INGENIERIA S.A.S.
Contra: PROFESIONALES DE LA INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMITADA PROFINCO LIMITADA  Y
Juzgado Sexto Civil Municipal Floridablanca
EMBARGO DE REMANENTE DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE PROPIEDAD DEL DEMANDADO
A ORDENES DEL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE     
FLORIDABLANCA PARA EL PROCESO IDENTIFICADO CON EL RADICADO 208-00057-00
Oficio No 1631-20170001300 del 2018/06/25 INSCR 05 de Julio de 2018
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Proceso EJECUTIVO SINGULAR
De: SOCIEDAD CYMER LTDA.
Contra: PROFESIONALES DE LA INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMITADA PROFINCO LIMITADA Y OTROS
Juzgado Primero Civil Del Circuito Bucaramanga
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: PROFESIONALES DE LA        
INGENIERIA Y EL COMERCIO LTDA (SIC), UBICADO EN LA CALLE 31 # 26 A - 19        
OFICINA 508, FLORIDABLANCA, MATRICULA NO. 22366
Oficio No 2224-2019.00109.00 del 2019/07/17 INSCR 09 de Septiembre de 2019
 
 
 
                            
Proceso -
De: CONCRETAR S.A.S.
Contra: PROFINCO LTDA
Juzgado Decimo Civil Municipal Bucaramanga
EMBARGO DEL REMANENTE DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IDENTIFICADO CON         
MATRICULA NO. 22366, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL      
CIRCUITO DE BUCARAMANGA, PARA EL PROCESO ADELANTADO POR CONCRETAR S.A.S. CONTRA
PROFINCO LTDA, RADICADO NO. 68001-31-03-007-2018-00272-00
Oficio No 01998-2017-00206-00 del 2021/07/27 INSCR 10 de Agosto de 2021
 
 
 
                           TÉRMINO DE DURACIÓN
 
 
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA
 
                             OBJETO SOCIAL
 
La sociedad tendrá  como objeto  principal: En desarrollo   de  su objeto social
explota  la  industria de  las   ingenierías,   construcciones  de edificios  de
propiedad   horizontal, para   comercio  y vivienda,  organizar urbanizaciones o
parcelaciones  en  predios urbanos, rurales  o rusticos;   proyectar  diseñar  y
ejecutar montajes y   mantenimientos industriales; elaborar  materiales para las
obras  a ejecutar,   comprar, vender,   exportar    e   importar toda   clase de
materiales,  medicamentos,  instrumentos y   equipos    médicos,  adicionalmente
suministro  de personal  relacionado  con el ramo  de   la medicina. durante  el
desarrollo del objeto  social, la sociedad podrá además:  comprar, vender, tomar
en   arrendamiento bienes   muebles  o inmuebles; agenciar o representar    casa
nacionales o   extranjeras, relacionadas  con el  objeto   social;   agenciar  o
representar casa  nacionales o extranjeras, relacionadas con   el objeto social;
asociarse  con   otras personas  naturales  o jurídicas; fusionarse con    otras
sociedades comerciales   de   la misma   índole; prestar   asesorías  a personas
naturales o jurídicas,  nacionales  o extranjeras  e  interventorías  generales,
relacionadas    con  el objeto social; suministrar    dinero  en mutuo   o tomar
prestamos, girar y  aceptar legras  de cambio, cheques, pagare en fin   efectuar
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cuanto acto de  comercio sea necesario  para el  desarrollo y buen éxito  de los
negocios sociales, participar en sociedades,   consorcios y  uniones temporales;
celebrar contratos de prestación  de servicios; suscribir convenios y/o acuerdos
con cooperativas,   asociaciones,  fondos  de   empleados   locales, nacionales,
regionales y extranjeros para la venta de sus productos y servicios a crédito  o
de   contado.  solicitar,   suscribir  acuerdos     y/o convenios de cooperación
internacional con  entidades publicas, privadas, nacionales,  extranjeras, ong's
y  en  general, todo acto que facilite el logro del objeto social,  especialidad
en sistemas de informacion   y tecnologías   de información equipos de computos,
prestación de servicios   de informática, programación  y desarrollo de software
para computadores del  sector  educación y comercio, desarrollo de pagina  web y
aplicaciones  de escritorio,    tipo  multiplataforma mediante  el    diseño  de
soluciones  aplicadas a  cada entidad que requiera los servicios  directamente o
por la  modalidad de  outsourcing y   mediante la aplicación  de los  medios del
comercio electrónico   o de  la  internet, y procesamiento de datos, equipos  de
comunicaciones,  software y  todo  lo   relacionado con  las  tic, servicios  de
comisionistas,  artículos de  ferretería,  especialidad en  educación,  edición,
elaboración, promoción,    distribución,  exportación, importación y    venta de
textos  escolares relacionados  con  la  educación  preescolar básica  primaria,
básica secundaria y media, investigación y cultura, la logistica de  eventos y/o
conciertos.   así  mismo, podrá  realizar cualquier   otra   actividad económica
lícita  tanto en  colombia  como en el extranjero.  la  sociedad  podrá llevar a
cabo, en general, todas  las operaciones,  de    cualquier naturaleza que  ellas
fueren,  relacionadas con    el    objeto   mencionado, así como    cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o complementarias o  que  permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.
 
 
 
 
                                 CAPITAL
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *
Valor           :     $600.000.000,00
No. de acciones :             600.000
Valor Nominal   :           $1.000,00
 
                     * CAPITAL SUSCRITO *
Valor           :     $600.000.000,00
No. de acciones :             600.000
Valor Nominal   :           $1.000,00
 
                     * CAPITAL PAGADO *
Valor           :     $600.000.000,00
No. de acciones :             600.000
Valor Nominal   :           $1.000,00
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                           REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo
de una persona natural el cual tendrá un suplente que se denominara subgerente.
 
 
               FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La sociedad  será  gerencia da,  administrada y  representada  legalmente   ante
terceros  por   el representante legal  y/o  sub-gerente,  quien     no  tendrán
restricciones de  contratación por  razón  de la naturaleza ni de la  cuantía de
los actos que celebre. Por tanto,  se entenderá que el   representante legal y/o
subgerente podrán celebrar o ejecutar todos los actos   y contratos comprendidos
en el  objeto social   o  que se relacionen directamente con  la existencia y el
funcionamiento de la sociedad.      El representante lega y/o    sub-gerente  se
entenderá  investido de  los   más amplios  poderes para   actuar en todas   las
circunstancias en  nombre de la sociedad, con  excepción de  aquellas facultades
que, de  acuerdo  con  los estatutos, se hubieren reservado  los accionistas. En
las relaciones frente a terceros, la sociedad  quedara  obligada por los actos y
contratos   celebrados  por  el representante legal.       Le  está prohibido al
representante legal y a los demás  administradores de la sociedad,  por  si o ir
interpuesta   persona,  obtener  bajo  cualquier forma  o     modalidad jurídica
prestamos por  parte del a sociedad u  obtener de   parte de la  sociedad  aval,
fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.
 
 
                             NOMBRAMIENTOS
 
                         REPRESENTANTES LEGALES
 
                            
Por Acta  No 45 del   22 de Julio de 2024 de Asamblea Extraordinaria Accionistas
inscrita en esta  cámara de comercio el 29 de Julio de 2024 con el No 226491 del
libro                     IX,        se               designó                 a:
 
 
CARGO                NOMBRE                               IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL  GOMEZ MONSALVE ARMANDO               C.C.  13831122 
SUBGERENTE           GOMEZ DELGADO DIEGO FELIPE           C.C.  13871149 
 
 
                        REFORMAS A LOS ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                                           INSCRIPCION
EP No 972   de 03/03/1995 Notaria 01 de Bucaramanga 25365 16/03/1995 Libro IX
EP No 40    de 17/01/2000 Notaria 09 de Bucaramanga 42927 24/01/2000 Libro IX
EP No 3096  de 26/12/2008 Notaria 09 de Bucaramanga 91557 31/03/2011 Libro IX
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EP No 0910  de 05/06/2014 Notaria 02 de Floridablan 119359 10/06/2014 Libro IX
EP No 1810  de 30/04/2018 Notaria 05 de Bucaramanga 157966 11/05/2018 Libro IX
A. No 56    de 04/01/2024 Junta Extr de Floridablan 218397 10/01/2024 Libro IX
A. No 45    de 22/07/2024 Asamblea E de Floridablan 226490 29/07/2024 Libro IX
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De conformidad con lo establecido  en el Código de  Procedimiento Administrativo
y  de   lo Contencioso  Administrativo   y  la  Ley 962   de   2005,  los  actos
administrativos de  registro,   quedan en  firme dentro  de los diez  (10)  días
hábiles  siguientes a la  fecha  de  inscripción, siempre que  no sean objeto de
recursos. Para estos  efectos, se  informa  que para  la Cámara  de  Comercio de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
 
Una vez interpuestos los recursos, los actos  administrativos recurridos  quedan
en efecto suspensivo,   hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo 79 del  Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.
 
A la fecha y hora  de expedición de este certificado, NO  se encuentra  en curso
ningún recurso.
 
 
               CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU: 4290.
Actividad secundaria Código CIIU: 4112.
Otras actividades Código CIIU: 4111.
Otras actividades Código CIIU: 4210.
 
 
                      ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
 
A nombre  de    la persona  jurídica, figura(n) matriculado(s) en la   Cámara de
Comercio de Bucaramanga el (los) siguientes(s) establecimiento(s) de comercio:
 
 
Nombre:               PROFESIONALES DE LA INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMIT
Matricula No:         22366
Fecha de matrícula:   23 de Octubre de 1986
Último año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de Comercio
Dirección:            CARRERA 38 # 1 - 14
Municipio:            Bucaramanga - Santander
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Mediante   Oficio No 0639-2016-00151-00 del    11 de Abril  de  2016 de  Juzgado
Sexto Civil Municipal de Floridablanca , ordenó   EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO DE PROPIEDAD  DEL DEMANDADO.  , inscrito  en esta Cámara de Comercio el
19 de Abril de 2016 , con el No 31277 del libro VIII
 
                            
Mediante   Oficio No 1859 RAD.  2016-276 del    19 de Julio de  2016  de Juzgado
Segundo Civil Municipal de Floridablanca , ordenó    EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO
DE         COMERCIO     CON   MATRICULA        MERCANTIL     N°    22366      DE
FECHA 23  DE OCTUBRE  DE  1986 DENOMINADO   PROFESIONALES DE LA  INGENIERÍA Y EL
COMERCIO LIMITADA  (SIC). , inscrito en esta Cámara de Comercio el   26 de Julio
de 2016 , con el No 31796 del libro VIII
 
                            
Mediante   Oficio No  3624-2016-00724 del   04  de   Octubre de 2016 de  Juzgado
Veintiocho  Civil   Municipal    de    Barranquilla  , ordenó     EMBARGO    DEL
ESTABLECIMIENTO     DE     COMERCIO      DENOMINADO:  "PROFESIONALES    DE    LA
INGENIERIA Y EL COMERCIO LIMITADA "PROFINCO LTDA", DISTINGUIDO  CON LA MATRICULA
MERCANTIL NO.  05-022374-03,  UBICADO EN CALLE 31 # 21 - 127 DE FLORIDABLANCA" ,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el  13 de Octubre de 2016 , con el No 32309
del libro VIII
 
                            
Mediante  Oficio  No 2016-00608/OFI.2394 del  25 de Noviembre de 2016 de Juzgado
Sexto Civil Municipal de Floridablanca , ordenó  EMBARGO  DEL ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO             DENOMINADO:      PROFESIONALES         DE                LA
INGENIERIA   Y  EL  COMERCIO  LIMIT,  UBICADO  EN   CALLE  31  # 21 - 127 BARRIO
CAÑAVERAL, FLORIDABLANCA ,  inscrito  en  esta   Cámara   de  Comercio el  30 de
Noviembre de 2016 , con el No 32608 del libro VIII
 
                            
Mediante   Oficio No  0055/2016-00483-00  del  20  de  Enero  de 2017 de Juzgado
Septimo Civil Municipal de Floridablanca , ordenó   EMBARGO DEL  ESTABLECIMIENTO
DE        COMERCIO        DENOMINADO:        PROFESIONALES             DE     LA
INGENIERIA  Y  EL   COMERCIO LIMITADA,  UBICADO EN  CALLE  31 # 21 -  127 BARRIO
CAÑAVERAL, FLORIDABLANCA. ,  inscrito en esta Cámara de Comercio el  30 de Enero
de 2017 , con el No 32921 del libro VIII
 
                            
Mediante    Oficio No 1134/2017-00190-00 del   26  de  Abril de  2017 de Juzgado
Quinto Civil Municipal de Floridablanca ,  ordenó    EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO
DE       COMERCIO        DENOMINADO:           PROFINCO         LTDA      (SIC),
UBICADO EN CALLE   31 # 21 - 127 BARRIO CAÑAVERAL, FLORIDABLANCA. ,  inscrito en
esta Cámara de Comercio el  13 de Julio de 2017 , con el No 33934 del libro VIII
 
 
                            
Mediante    Oficio No   E098480 del    10 de  Noviembre de  2017 de Alcaldia  De
Bucaramanga de Bucaramanga ,  ordenó  EMBARGO  DEL  ESTABLECIMIENTO DE  COMERCIO
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PROFESIONALES DE  INGENIERIA Y (SIC)  , inscrito en   esta Cámara de Comercio el
05 de Diciembre de 2017 , con el No 34921 del libro VIII
 
                            
Mediante  Oficio No  0216-680013103004201 del  22 de Enero  de   2018 de Juzgado
Cuarto Civil Del  Circuito  de Bucaramanga , ordenó  EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO
DE    COMERCIO           DENOMINADO:       PROFESIONALES           DE         LA
INGENIERIA  Y EL  COMERCIO  LIMIT, UBICADO  EN CALLE   31 #   21  -  127  BARRIO
CA?AVERAL,   FLORIDABLANCA  , inscrito en esta Cámara de   Comercio  el   12  de
Febrero de 2018 , con el No 35426 del libro VIII
 
                            
Mediante   Oficio No 467-2018-0021 del   07 de Marzo de 2018 de Juzgado  Segundo
Civil Del   Circuito  de Bucaramanga , ordenó   EMBARGO   DEL ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO            DENOMINADO:             PROFESIONALES        DE           LA
INGENIERIA   Y  EL COMERCIO LIMIT,  UBICADO  EN CALLE 31   # 21  -    127 BARRIO
CA?AVERAL, FLORIDABLANCA , inscrito en esta Cámara de Comercio el    20 de Marzo
de 2018 , con el No 35720 del libro VIII
 
                            
Mediante  Oficio No  1631-20170001300 del  25 de Junio de 2018 de Juzgado  Sexto
Civil  Municipal de  Floridablanca     ,    ordenó   EMBARGO   DE REMANENTE  DEL
ESTABLECIMIENTO       DE   COMERCIO    DE        PROPIEDAD      DEL    DEMANDADO
A  ORDENES DEL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS  CAUSAS Y  COMPETENCIA  MÚLTIPLE   DE
FLORIDABLANCA PARA  EL  PROCESO  IDENTIFICADO CON   EL  RADICADO 208-00057-00  ,
inscrito en esta Cámara  de Comercio el  05 de Julio de   2018 , con el No 36718
del libro VIII
 
                            
Mediante  Oficio No  2224-2019.00109.00  del     17 de Julio de  2019 de Juzgado
Primero Civil Del Circuito  de Bucaramanga , ordenó  EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO
DE         COMERCIO          DENOMINADO:         PROFESIONALES    DE          LA
INGENIERIA Y  EL  COMERCIO   LTDA (SIC), UBICADO EN  LA CALLE 31 #  26  A  -  19
OFICINA 508,  FLORIDABLANCA, MATRICULA  NO. 22366 , inscrito en esta  Cámara  de
Comercio el  09 de Septiembre de 2019 , con el No 40083 del libro VIII
 
                            
Mediante   Oficio No 01998-2017-00206-00 del   27  de Julio de 2021   de Juzgado
Decimo Civil    Municipal  de Bucaramanga  , ordenó   EMBARGO DEL REMANENTE  DEL
ESTABLECIMIENTO           DE        COMERCIO        IDENTIFICADO             CON
MATRICULA NO.  22366,  QUEDANDO A DISPOSICIÓN   DEL JUZGADO SEPTIMO  CIVIL   DEL
CIRCUITO DE BUCARAMANGA, PARA EL  PROCESO ADELANTADO POR CONCRETAR S.A.S. CONTRA
PROFINCO LTDA, RADICADO   NO. 68001-31-03-007-2018-00272-00  , inscrito  en esta
Cámara de Comercio el  10 de Agosto de 2021 , con el No 43017 del libro VIII
 
Si desea obtener  información detallada de  los anteriores establecimientos   de
comercio o de aquellos matriculados  en una jurisdicción    diferente  a  la del
propietario, deberá solicitar el      certificado  de matrícula   mercantil  del
respectivo establecimiento de comercio.
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La información correspondiente   a  los establecimientos de comercio, agencias y
sucursales,   que  la persona   jurídica tiene matriculados en otras cámaras  de
comercio del país, podrá consultarla en www.rues.org.co.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Pequeña Empresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $4.234.423.124
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 4290
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedición.
 
Importante:  la  firma digital     del secretario de  la  Camara  de Comercio de
Bucaramanga contenida en  este certificado electrónico se encuentra emitida  por
una  entidad  de     certificación  abierta      autorizada  y   vigilada por la
superintendencia  de industria  y  comercio, de conformidad con   las exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En  el  certificado    se incorporan  tanto     la firma  mecánica  que  es  una
representación  gráfica de la firma  del secretario de la Cámara de  Comercio de
Bucaramanga, como  la  firma  digital y  la respectiva  estampa cronológica, las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante si usted expidió el certificado a  través de la  plataforma virtual
puede imprimirlo desde su computador con la certeza de que fue expedido  por  la
Cámara de Comercio  de Bucaramanga. La  persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el   certificado  puede verificar,  por   una sola   vez, su contenido
ingresando a www.camaradirecta.com opción certificados  electrónicos y digitando
el  código de    verificación  que  se encuentra  en el encabezado del  presente
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documento. El certificado  a validar  corresponde  a la  imagen y  contenido del
certificado creado en el momento en que se generó  en las ventanillas o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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